
 

SAT / Proyecto de la tercera resolución de modificaciones a la 

RMF para 2015 y sus anexos 3 y 7. Ampliación del plazo para 

presentar las declaraciones obligadas hasta el 21 de mayo de 

2015 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 

página de Internet: www.sat.gob.mx, el  Proyecto de la Tercera Resolución 

de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 y sus 

Anexos 3 y 7, que contempla: 

1. Ampliación del plazo para presentar las declaraciones provisionales y 

definitivas obligadas del 18 y 19 de mayo, los contribuyentes podrán 

presentarlas a más tardar el 21 de mayo de 2015. 

2. Servicios prestados por agentes navieros. 
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